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c/ Peso 2-5º - 33009 Oviedo                                                                     
                      Telf.: 985 98 18 00

Expediente: 1188- 230004
Asunto: CONVENIO URBANÍSTICO PARA LA REORDENACIÓN Y  PUESTA EN 

VALOR DE LA FÁBRICA DE ARMAS DE LA VEGA.
Informa: Itziar Allén Gil. Arquitecta.
Sección Planificación y Gestión Urbanística

INFORME:

ANTECEDENTES

La Junta de Gobierno Local, con fecha 21 de julio de 2022, aprobó el Protocolo de Actuación 
entre el Ministerio de Defensa, Principado de Asturias y Ayuntamiento de Oviedo para la 
futura reordenación urbanística y puesta en valor de la Fábrica de Armas de La Vega. En él se 
esbozan las pautas para el desarrollo urbanístico del ámbito.

El Convenio establece las líneas de actuación para la redacción, tramitación y ejecución de 
los instrumentos de planeamiento y gestión en aras a impulsar el ámbito de la Fábrica de 
Armas de la Vega y en desarrollo del Protocolo suscrito. El presente informe analiza el 
contenido urbanístico del Convenio.

HECHOS

CONDICIONES URBANÍSTICAS Y PATRIMONIO CULTURAL

Una vez delimitado el ámbito concreto del Convenio, que abarca una superficie una 
superficie de 127.962 m2, las condiciones urbanísticas de partida para los suelos incluidos en él 
son las siguientes: 

Plan General

Los terrenos se incluyen en suelo urbano consolidado. De ellos mayoritariamente la 
calificación urbanística es suelo industrial consolidado IC, la Revisión del Plan General vigente 
data de 2006, año en el que aún se desarrollaba la actividad industrial en estos terrenos. No 
obstante, el propio Plan General ya establece los mimbres para la transformación de los 
suelos en los siguientes términos:

Memoria de la Revisión del Plan General, En cuanto a la Fábrica de Armas de la Vega, se 
admite la posibilidad de que en el momento en que exista un acuerdo entre las 
partes, su futura reordenación y destino sean objeto de la delimitación de un ámbito 
a desarrollarse posteriormente por un Plan Espacial de Reforma Interior.

Por otro lado, la Normativa del Plan General prevé en su art. 3.8.3:
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1. Integran el Patrimonio Histórico-Industrial de Asturias los bienes muebles e 
inmuebles

que constituyen testimonios significativos de la evolución de las actividades 
técnicas y productivas con una finalidad de explotación industrial y de su 
influencia sobre el territorio y la sociedad asturiana, y en particular los 
siguientes elementos:

(…)b) Fábrica de Armas de la Vega

2. El desarrollo, modificación, o cambio de uso de las áreas industriales de 
protección se realizará mediante Planes Especiales en cuyos ámbitos se elaborará un 
Catálogo de elementos protegidos, previo a cualquier actuación sobre las 
construcciones. Los Planes Especiales compatibilizarán, en su caso, el 
aprovechamiento urbanístico con la prioritaria defensa de los elementos o conjuntos 
protegidos. Se exceptuarán de la obligatoriedad del Plan Especial los proyectos de 
rehabilitación. La aprobación de estos Planes Especiales precisará informe favorable 
de la Consejería competente en materia de cultura.

Dentro de la parcela de suelo industrial se delimitan dos enclaves calificados de 
equipamiento: uno religioso (capilla de Santa Bárbara) otro cultural (almacén de 
expediciones, parcialmente).

Se incorporan además al ámbito otras parcelas colindantes con la de la Fábrica de Armas, al 
este (hasta la calle Ángel Cañedo) calificadas como espacio libre y viario públicos y al norte 
dos pequeñas porciones, para posibilitar los enlaces con el viario y glorietas previstas. Estos 
últimos calificados como sistema general de espacios libres y zona verde al norte.

El Plan General vigente otorga a los terrenos calificados como IC (área industrial consolidada) 
una edificabilidad 1,5 m2/m2. Si la superficie de parcela industrial es de 116.809,03 m2, la 
cuantía total correspondiente sería de 175.213,55 m2. No obstante esta edificabilidad no 
podría materializarse íntegramente por el resto de las condiciones normativas aplicables a 
esta categoría, además de las limitaciones que establece la ficha del Catálogo que 
prevalece sobre las determinaciones del Plan General.

El resto de terrenos se incluye en sistemas de dotaciones, espacios libres y zonas verdes por lo 
cual carecen de contenido edificatorio.

Normativa Autonómica de Patrimonio Cultural 

Se incluyen dentro del ámbito, concretamente al norte, parte de los terrenos del entorno de 
protección del BIC de San Julián de los Prados. 

En la zona sur, también hay una afección del entorno de protección del Camino de Santiago 
como parcela aledaña a su recorrido. 

También hay colindancia con la vía de la Plata (vía Carisa), pero no afecta, en este caso, a 
un entorno de protección.

Catálogo
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El Catálogo, es el instrumento que incluye la parcela completa de la Fábrica de Armas como 
elemento catalogado en su conjunto, pero sin asignarle una protección específica. Si 
establece una protección a dos elementos concretos: claustro-almacén (almacén de 
expediciones) con una protección integral singular, y la capilla de Santa Bárbara como 
integral monumental.

PROPUESTA URBANÍSTICA 

La propuesta se enmarca en una actuación de reforma interior sometida al régimen de las 
actuaciones de urbanización (art. 183 del ROTU). Supone una desconsolidación de los suelos, 
que pasarán a clasificarse como suelo urbano no consolidado, ya que se produce un cambio 
del uso característico (de industrial a residencial). En el cómputo global del aprovechamiento 
previsto, si consideramos únicamente las determinaciones del Plan General la nueva 
propuesta minora la edificabilidad respecto a las previsiones de aprovechamientos 
industriales, cierto es que aplicando el Catálogo y el resto de parámetros normativos esta 
edificabilidad sería sólo parcialmente materializable.

El Convenio establece unos usos y aprovechamientos que se implementarán a través de los 
instrumentos de ordenación (Modificación/Revisión del Plan General y Plan Especial) que 
serán los que definan tras su estudio detallado y las tramitaciones urbanísticas y ambientales 
que procedan, la ordenación definitiva de los terrenos. 

Será necesario además modificar el Catálogo, para en su caso completar e incluir nuevos 
inmuebles merecedores de protección a título individual, que actualmente no estuvieran 
catalogados, y reconfigurar los criterios de protección del conjunto todo ello derivado de un 
estudio particularizado. Está previsto en el marco de Convenio la realización de estudios 
arqueológicos y de protección del patrimonio cultural y monumental.

PROPUESTA DE ORDENACIÓN

Ya el Plan General vigente propone alejar el tráfico de San Julián de los Prados 
transformando el viario actual en una zona verde. La posibilidad de intervención que ahora 
se nos brinda, con la opción de desviar el viario a través del ámbito, posibilita este 
planteamiento, a través de una “variante”. Ésta se erige como alternativa al soterramiento y 
la losa planteados hasta ahora, propuestas más complejas por los riesgos geológicos, 
arqueológicos, encaje topográfico y proximidad al monumento prerrománico BIC de San 
Julián de los Prados. Además de técnicamente, económicamente esta alternativa también 
resulta previsiblemente más favorable. Con la red estructurante del Convenio se liberan todos 
los terrenos entre la Nave de Cañones y San Julián de los Prados para su destino como zona 
verde, tal y como recoge el Plan General.

Se propone incardinar las naves y construcciones de la Fábrica en la trama urbana, 
íntegramente destinadas a usos dotacionales, terciarios y equipamientos. Creando con ello 
un polo de actividad, servicios y equipamientos en un enclave estratégico, con lo que se 
consigue simultáneamente conservar y rehabilitar este patrimonio y generar una actividad 
económica y social que continúa y potencia con el efecto dinamizador que ha tenido la 
implantación del HUCA para el este de la ciudad.
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En los terrenos ubicados al este se localiza principalmente la edificabilidad residencial, el 
Convenio incorpora entre sus anexos un esquema de volúmenes, en continuidad con la 
trama circundante. Para hacer una estimación de las posibilidades edificatorias se han 
replicado las tipologías existentes en el entorno del Palacio de Deportes, edificaciones en 
manzana cerrada o abierta con alturas comprendidas entre seis y ocho plantas. 

Dentro de los usos residenciales se platea que un 30 % de las viviendas se destinen a vivienda 
protegida generando una reserva importante de esta tipología, en un entorno ya muy 
consolidado de la ciudad. Se complementan de este modo los usos productivos con 
residenciales para generar un barrio 24/7.

Tomando como referencia las unidades de gestión y ámbitos de suelos no consolidados 
delimitados en el Plan General vigente, y en el entorno de la Fábrica de armas se extraen los 
siguientes parámetros de edificabilidad: 

ÁMBITOS DE SUELOS URBANOS NO CONSOLIDADOS Edif. Unitaria
PE TEN Plan Especial de la Tenderina 1,40 m2/m2

PE RAY Plan Especial Rayo Mercadín 1,40 m2/m2

UG 2-31 Vetusta 0,95 m2/m2

UG 2-36 Fozaneldi 1,53 m2/m2

UG 2-4 Tenderina 1,72 m2/m2

UG Torrelavega Rayo 1,50 m2/m2

UG 2-48 Tenderina 1,90 m2/m2

PE Fábrica de Gas 0,92 m2/m2

UG Azcárraga 0,75 m2/m2

UG Martínez Vigil 1,19 m2/m2

PE Jovellanos 0,78 m2/m2

Mayoritariamente superan ampliamente el 1 m2/m2 de edificabilidad especialmente las 
ubicadas más próximas al ámbito, unidades de la Tenderina, Torrelavega y Rayo, siendo las 
de edificabilidades más bajas las de los suelos que se encuentran al otro lado de la Ronda y 
más próximas al Casco Antiguo.  La media aritmética sería de 1,27 m2/m2. Con estos datos 
tenemos un orden de magnitud de las densidades edificatorias del entorno.

No se incorpora al Convenio un dato cierto de edificabilidad, ya que está se definirá en los 
futuros instrumentos de planeamiento, aunque puede estimarse que ésta estaría próxima al 1 
m2/m2, pero sin llegar a superarlo. Considerando los datos analizados, la propuesta estaría en  
el rango inferior de las edificabilidades de los suelos no consolidados del entorno.

Estando la parcela de la Fábrica de Armas calificado en su totalidad como suelo industrial, 
cualquier alteración de su planeamiento actual deberá tener en cuenta lo previsto en el 
artículo 58.1 del Texto Refundido de la Ley de Suelo y Urbanismo (TROTU) debiendo contener 
las normas de protección ambiental precisas, incluida, en su caso, la descontaminación de 
los suelos y construcciones. Está recogido en el Convenio, que el Ministerio ejecutará cuantas 
acciones sean necesarias para garantizar y acreditar la inexistencia de cualquier tipo de 
contaminación o incidencia ambiental que pudiera comprometer la futura ordenación del 
ámbito de actuación. Sin embargo, el Convenio emplaza estas acciones a un momento 
ulterior a la aprobación definitiva de la Reparcelación, cuando deberían ser previos, incluso a 
la aprobación definitiva de los instrumentos de ordenación.
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En todo caso, el Convenio se limita a establecer unas líneas maestras para el desarrollo de la 
actuación. Será el/los futuros instrumentos de ordenación los que definan dicha ordenación, 
en base a los compromisos conveniados y primando en todo caso el interés público de la 
actuación, y a la altura de la oportunidad única que se brinda a la ciudad con la 
recuperación de este conjunto. Sería muy interesante la convocatoria de un concurso de 
ideas.

JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA

La propuesta se desarrolla sobre un enclave de relevancia histórica muy importante para la 
ciudad de Oviedo. Emplazamiento de asentamientos desde el alto medievo, se presume que 
en este entorno pudiera estar ubicado el Palacio de Alfonso II, terrenos sobre los que se 
implantó el Convento de Santa María de la Vega, hasta su incautación para implantar y 
desarrollar una actividad industrial desde la segunda mitad del siglo XVIII, hasta principios del 
siglo XXI. La fábrica de armas de la Vega, llegó a convertirse en una ciudad autosuficiente en 
la que se aunaban además del proceso productivo otros servicios como sanitarios, formativos 
(escuela de aprendices), economato, biblioteca, usos residenciales, etc. Toda esta actividad 
concluyó en el año 2012.

A día de hoy se trata de un recinto cerrado y abandonado (salvo para el desarrollo de 
actividades puntuales) y en un claro proceso deterioro. Este recinto, la historia y valores que 
encierra, han estado al margen de la ciudad de Oviedo, inicialmente a las afueras a día de 
hoy completamente incorporados a la trama urbana pero ajenos a ésta como una isla 
encerrada en sí misma y prácticamente inaccesible.

Se trata de recuperar la actividad y procesos productivos que en su día tuvieron estas 
instalaciones reorientándolos a usos terciarios, dotacionales y de equipamiento. Se articula 
una propuesta a través de la cual se integraría el recinto en la trama urbana de la ciudad, 
obteniendo el Ayuntamiento una parte importante de los inmuebles y terrenos, que junto con 
la nave que le correspondería al Principado, sumarían más del 80 % de los terrenos destinados 
a usos o titularidades públicas. Con ello se obtiene para la ciudad un espacio de alto valor 
patrimonial, que tiene gran potencial estratégico por su ubicación y posibilidades de usos.

Reservas dotacionales de sistemas locales

El Plan General vigente establece el siguiente sistema de dotaciones locales al interior del 
ámbito delimitado: 

Calificación SG Espacio 
Libre Espacio Libre Equipamiento Viario

Superficies. 1.118 m2 6.104 m2 1.677 m2 2.202 m2

La propuesta de ordenación que se esboza en los anexos al Convenio incrementa 
sustancialmente estas dotaciones, si bien hay que incidir en que se trata de un prototipo de 
ordenación que nos da un orden de magnitud de las posibilidades dentro del ámbito, pero 
que éstas se sustanciarán en el futuro Plan Especial, que justificará la dotaciones mínimas 
conforme a las estipulaciones del Reglamento de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
(ROTU).
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El sistema general de espacios libres de San Julián de los Prados se mantiene puesto que 
queda fuera del ámbito de la actuación, tan solo se ven afectada en una pequeña parte 
necesaria para el desvío del sistema general viario y sus conexiones con el exterior. Estas 
pequeñas porciones en todo caso mantienen su condición de sistema general, como viario.

El espacio libre al este del ámbito, desaparece con la nueva ordenación en su lugar se 
generan nuevas zonas verdes y espacios libres. La zona verde de mayor entidad es la que se 
crea en colindancia con la calle Adelantado de la Florida hasta la calle Tenderina en el 
flanco oeste, integraría vegetación y construcciones existentes entre ellas la capilla de Santa 
Bárbara. Este parque tendría una superficie de más de 10.000 m2. La segunda zona verde de 
mayor entidad es la que se crea entre el sistema general de San Julián y la Nave de Cañones, 
de más de 5.000 m2. Éstas serían las más relevantes, pero se contabilizarían globalmente casi 
23.000 m2 entre zonas verdes y espacios libres públicos. 

En cuanto a los equipamientos, se mantienen las dos parcelas así calificadas por el Plan 
General vigente, pero se incorporan hasta nueve edificios más, que forman parte 
actualmente del complejo de la fábrica, con ello se obtienen terrenos y edificios, que en su 
conjunto superan los 28.000 m2 destinados a dotaciones públicas municipales.

El sistema viario mejora sustancialmente, por un lado, se articula el sistema general de acceso 
alternativo a la actual “autopista”, y por otro se incorporan como públicos los viarios privados 
al interior del recinto fabril con sus correspondientes conexiones para integrar definitivamente 
la fábrica de armas a la ciudad.

Analizando las reservas de dotaciones que se establecen en el art 96.2.a del ROTU, para los 
polígonos o unidades de actuación en los suelos urbanos no consolidados, se establece una 
horquilla, entre la dotaciones exigibles para los suelos urbanizables como máximo y la ratio 
dotacional existente como mínimo en el entorno, con la propuesta planteada a grosso modo 
y en base a las estimaciones de edificabilidades, usos y superficies esbozadas en el Convenio 
se estaría en torno al parámetro máximo de los suelos urbanizables contabilizando zonas 
verdes y dotaciones conjuntamente, y en cualquier caso muy por encima de la ratio 
dotacional del entorno. Será en todo caso en el trámite ulterior de los instrumentos de 
planeamiento en los que se defina esta ratio mínima y su cumplimiento.

ESTRUCTURA DE PROPIEDAD Y PROPUESTA DE GESTIÓN

En el marco del art. 119 del TROTU, y en relación a las obligaciones que le corresponderían al 
Ayuntamiento dentro del desarrollo urbanístico del suelo se propone:

Dentro del ámbito delimitado son dos los titulares de terrenos, el mayoritario, el Ministerio de 
Defensa, con un 92,79 % de los terrenos y el Ayuntamiento con el resto. 

El Convenio plantea, en el marco de la gestión urbanística un reparto de las cargas y 
aprovechamientos alternativo según el cual: el Ayuntamiento asume unas cargas urbanísticas 
mayores de las que le corresponderían, pero a cambio obtiene las construcciones que se 
emplazarían sobre sus parcelas de resultado. No se está dispensando del cumplimiento de las 
obligaciones que impone la Normativa Urbanística, sino que voluntariamente se asume un 
reparto diferente consensuado entre las partes.
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Sumando el porcentaje de aprovechamiento que no corresponde al Ministerio más el 
porcentaje que asigna a la administración actuante, al ayuntamiento recibiría los terrenos en 
los que materializar un 17,21 % del aprovechamiento. Sin perjuicio de lo que los futuros 
instrumentos de ordenación y gestión definitivamente establezcan, las parcelas con 
aprovechamiento lucrativo que en principio se adjudicarían al ayuntamiento (señaladas 
como terciarias/dotacionales D1 a D7 en los planos anejos al Convenio) serían susceptibles 
de albergar dichos aprovechamientos.

Las cargas urbanísticas que le corresponderían al Ministerio en un porcentaje del 92,79 % y 
que asumiría el Ayuntamiento son:

 Redacción de los instrumentos de ordenación, gestión y proyecto de urbanización.

 Realizará los estudios arqueológicos, medioambientales, de protección del patrimonio 
cultural y monumental, paisajísticos (salvo los de contaminación de los que se hace 
cargo el ministerio).

 Coste de las obras de urbanización y demoliciones de las construcciones 
incompatibles con la ordenación al interior del ámbito.

Para la estimación de los gastos de urbanización, que de entre los conceptos recogidos el art. 
158 del TROTU, se asumen a mayores por el Ayuntamiento en virtud de las estipulaciones del 
Convenio se ha realizado el siguiente cálculo:

a) Costes de ejecución de las obras de urbanización de los sistemas locales: viarios, zonas 
verdes y espacios libres públicos. A razón de un importe de ejecución material +GG+BI 
unitario de 30 €/m2 de superficie de zona verde y 150€/m2 de superficie de viario. 
Alcanzado un importe estimativo de 4.000.0000 €.

b) Coste de demolición de las construcciones, se ha realizado un cálculo aproximado 
del coste de demolición de los edificios, teniendo en cuenta sus características 
volumétricas y constructivas, con la aplicación web CYPE generador de precios, 
ascendiendo a un monte total de 700.000 €.

c) Costes de Instrumentos de Planeamiento, Ambientales, Catálogo, Proyecto de 
Urbanización, Gestión, y otros estudios técnicos recogidos en el Convenio. Tomando 
como referencia tablas orientativas de honorarios de colegios profesionales y 
contratos de servicios similares tramitados en este Ayuntamiento, se colige una cifra 
de 300.000 €.

Ha de tenerse en cuenta que al Ayuntamiento ya le correspondía una parte de estos gastos 
(concretamente el 7,21%).

En el Convenio se estipula que el Ayuntamiento obtenga además del suelo el vuelo de las 
parcelas dotacionales D1 a D7, sobre las que se ubican distintas naves. Haciendo una 
estimación del valor de las construcciones que suman una superficie construida de más de 
25.000 m2, a un valor unitario por m2 construido de 185 €/m2, quedarían compensados los 
gastos de urbanización que, a mayores, el Ayuntamiento asume en nombre del Ministerio de 
Defensa. Para el cálculo del valor unitario por metro cuadrado construido, se ha aplicado 
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una depreciación de casi un 70 % respecto al coste de ejecución material de una nave 
nueva, este dato se ha tomado de la publicación especializada emedos. 

Es importante además resaltar el interés arquitectónico y urbanístico de estas construcciones 
que, si bien no están catalogadas de manera individualizada, tienen un indudable valor 
patrimonial en sí mismas y dentro del conjunto que debería considerarse también a efectos 
valorativos.

Con estos cálculos estimativos se concluye que la carga urbanizadora que de los sistemas 
locales que asumiría a mayores el Ayuntamiento, queda compensada económicamente con 
el valor de las construcciones que se integran dentro de las parcelas dotacionales/terciarias 
que se adjudicarían al Ayuntamiento.

PATRIMONIO PÚBLICO DE SUELO

En cuanto al Patrimonio Municipal de Suelo, el Ayuntamiento como administración actuante, 
además de las parcelas de cesión de equipamientos, zonas verdes, espacios libres y viarios, y 
una vez culminado el desarrollo y tramitación del ámbito, obtendría unas parcelas con 
aprovechamiento lucrativo. Y muestra, a través del Convenio, la voluntad de incorporar a su 
Patrimonio Municipal de Suelo parcelas y naves con un destino dotacional/terciario. De este 
modo, serían de su titularidad todas las naves y construcciones que se mantienen de la 
Fábrica de Armas, mayoritariamente como equipamientos, pero también para usos terciarios 
y dotacionales. Todo ello con el fin de ampliar el Patrimonio Municipal y abordar de manera 
conjunta e independiente y bajo el prisma del interés público el destino futuro del conjunto 
fabril. 

Además, se garantiza que al menos un 30 % del aprovechamiento residencial que obtendrá 
el Ministerio se destinará a vivienda protegida, una reserva superior al 20 % previsto en la 
legislación vigente para actuaciones en suelo urbanizado y un porcentaje superior al 
aprovechamiento lucrativo municipal.

CONCLUSIÓN

Queda por tanto justificado el interés público que tiene el impulso de este ámbito, y Convenio 
a suscribir por el Ministerio de Defensa, el Principado de Asturias y el Ayuntamiento de Oviedo. 

Se trata de una coyuntura única que propicia la intervención exclusiva de la Administración, 
en el desarrollo de un ámbito de oportunidad, desde el punto de vista urbano, patrimonial y 
para la obtención de vivienda protegida. 

Si bien se establecen unas bases para el desarrollo urbanístico de estos terrenos, y se aporta 
como anejo y a modo orientativo un plano del ámbito, no se condiciona la potestad de 
planeamiento derivando a la tramitación futura de los instrumentos de planeamiento, 
ambientales y de gestión la futura ordenación del ámbito. 

Lo que informa a los efectos oportunos.
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